
 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente   : 11001-33-42-049-2017-00-324-00 

Demandante     : Rene Fernando Gutiérrez Rocha 

Demandado  : Bogotá D.C.- Secretaría de Seguridad, Convivencia y 

Justicia. 

Medio de control  : Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en sentencia del tres (03) de 

agosto de 2022 (fls. 255-275), en cuanto dispuso confirmar parcialmente la 

providencia proferida por este Juzgado el día catorce (14) de noviembre de 2019 

(fls. 45-52) a través de la cual se negaron las pretensiones de la demanda. En su 

lugar, revocó el ordinal segundo que condenaba en costas a la parte demandante. 

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal cuarto de la parte resolutiva 

de la sentencia de catorce (14) de noviembre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 
 

ADEA 

 

 



 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente   : 11001-33-42-049-2018-00-088-00 

Demandante     : Jairo Torres Díaz 

Demandado  : Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional- CASUR 

Medio de control  : Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, en sentencia del veintiuno (21) 

de abril de 2022 (fls. 77-80), en cuanto dispuso confirmar la providencia proferida 

por este Juzgado el día cuatro (04) de abril de 2019 (fls. 45-52) a través de la cual 

se accedieron a las pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal séptimo de la parte 

resolutiva de la sentencia de cuatro (04) de abril de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 
 

ADEA 

 

 



   
 

   
 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA  

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2019-00210-00 

Demandante : Fanny Sierra Munar  

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reajuste asignación de retiro con base en el IPC 

Actuación : Auto abre incidente 

 

 

Revisado el expediente, se encontró que mediante auto del 08 de febrero de 2022 

requirió al director general de Sanidad Militar, para que en el término improrrogable 

de diez (10) días hábiles contados a partir de esa comunicación, remitiera con  destino  

al  proceso copia  de la  totalidad  del expediente prestacional   de   la señora   Fanny   

Sierra   Munar, identificada   con   cédula   de ciudadanía 51.637.129   y certificación   

salarial, conforme   a   los   incrementos realizados  año por año  desde  1993  a  2010 

con especificación  de los porcentajes.  

En el requerimiento se advirtió al director general de Sanidad Militar que el 

incumplimiento de la orden impartida dentro del término establecido, daría lugar a 

iniciar la actuación prevista en el inciso 3.° y parágrafo del artículo 44 del Código 

General del Proceso - CGP. Sin embargo, vencido el término concedido, la autoridad 

requerida no ha cumplido la orden impartida.  

 

Así las cosas, comoquiera que el director general de Sanidad Militar, no ha dado 

cumplimiento a la orden de allegar la prueba documental solicitada, se aplicará lo 

establecido en el artículo 44 del Código General del Proceso - CGP, que señala los 

poderes correccionales del Juez, y el artículo 60A de la Ley 270 de 1996 que estipula 

los poderes procesales del Juez para impartirle impulso oficioso a los procesos.   

 

Además, deberá señalarse de manera expresa a quién corresponde específicamente 

el acatamiento al interior de la entidad (nombre completo y cargo) de la orden impartida 

por este Despacho, manifestando igualmente en el evento de que se cumpla con esta 

condición, los datos de su superior jerárquico. Lo anterior, atendiendo a la naturaleza 

del incidente de desacato y que el mismo conlleva a un estudio de una responsabilidad 

subjetiva, cuyo resultado puede devenir en la imposición de sanciones y multas.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 



Radicado: 11001-33-42-049-2019-00210-00 
Demandante: Fanny Sierra Munar 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 
 

   
 

 

RESUELVE 

 

Primero: Iniciar trámite sancionatorio en contra el director general de Sanidad 

Militar, por incumplimiento de allegar la totalidad  del expediente prestacional   de la 

señora   Fanny   Sierra   Munar, identificada   con   cédula   de ciudadanía 51.637.129   

y certificación   salarial, conforme   a   los   incrementos realizados  año por año  desde  

1993  a  2010 con especificación  de los porcentajes. Advirtiéndole que su conducta 

omisiva acarrea sanción de hasta de 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

de conformidad con el numeral 3.° del artículo 44 del Código General del Proceso - 

CGP, sin perjuicio de la obligación de allegar la documental requerida. 

 

Para el efecto, indicar de manera expresa nombre completo, número de cédula y 

dirección de notificaciones del director general de Sanidad Militar, o del funcionario 

responsable de acatar la orden judicial, para tener plena individualización del 

responsable del presunto incumplimiento, manifestando igualmente en el evento de 

que se cumpla con esta condición, los datos de su superior jerárquico. 

 

Segundo: Conceder el término de cinco (5) días al director general de Sanidad Militar, 

para que explique las razones del incumplimiento de la orden impuesta. 

 

Tercero: Vencido el término previsto en el ordinal anterior, ingresar de inmediato al 

Despacho para resolver el trámite sancionatorio aperturado. 

 

Cuarto: Notificar personalmente al incidentado esta providencia. 

 

Quinto: Incorporar esta providencia al expediente digitalizado, organizado en One 

Drive, y alimentar simultáneamente el expediente en el sistema de información 

“Justicia XXI”. 

  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
ADEA 

 

 

 

 



 

 

 

 

   
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00294-00 

Demandante    : Yibeth Faisury Salazar Abril    

Demandado : Bogotá D.C. Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Actuación           : Concede recurso de apelación  

 

 

 

Dentro del término legal1 el apoderado de la parte demandante presentó recurso de 

apelación el 02 de septiembre de 2022, contra la sentencia de 30 de septiembre de 

20212 proferida por este Despacho.   

  

Como quiera que la anterior impugnación es procedente conforme a lo dispuesto en 

el artículo 2433 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 

de 2021, se procederá a su concesión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 
de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el recurso de apelación presentado por la parte demandante contra 

la sentencia de 30 de septiembre de 2021, de acuerdo con lo expuesto en la parte 

motiva.  

                                       
1 Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021: «1. El recurso 

deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 

auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.». 
2 Notificada por correo electrónico el 26 de agosto de 2022. 
3 Artículo 243 del CPACA: «Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces 

[…]». 



Radicado: 11001-33-42-049-2019-00294-00 
Demandante: Yibeth Faisury Salazar Abril 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

 

   
 

  

Segundo: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta 

el expediente sea remitido al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 
ADEA 

 



 

 

 

 

   
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00302-00 

Demandante    : Carlos Mario Insignares Guerra   

Demandado : Servicio Nacional de Aprendizaje - Sena  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Actuación           : Concede recurso de apelación  

 

 

 

Dentro del término legal1 el apoderado de la parte demandante presentó recurso de 

apelación el 08 de septiembre de 2022, contra la sentencia de 30 de septiembre de 

20212 proferida por este Despacho.   

  

Como quiera que la anterior impugnación es procedente conforme a lo dispuesto en 

el artículo 2433 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 

de 2021, se procederá a su concesión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 
de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el recurso de apelación presentado por la parte demandante contra 

la sentencia de 30 de septiembre de 2021, de acuerdo con lo expuesto en la parte 

motiva.  

  

                                       
1 Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021: «1. El recurso 

deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 

auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.». 
2 Notificada por correo electrónico el 25 de agosto de 2022. 
3 Artículo 243 del CPACA: «Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces 

[…]». 



Radicado: 11001-33-42-049-2019-00302-00 
Demandante: Carlos Mario Insignares Guerra 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

 

   
 

Segundo: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta 

el expediente sea remitido al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 
ADEA 



 

 

 

 

   
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00355-00 

Demandante    : Diana Marcela Daza    

Demandado : Instituto Colombiano Agropecuario - ICA 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Actuación           : Concede recurso de apelación  

 

 

 

Dentro del término legal1 el apoderado de la parte demandada presentó recurso de 

apelación el 02 de septiembre de 2022, contra la sentencia de 30 de septiembre de 

20212 proferida por este Despacho.   

  

Como quiera que la anterior impugnación es procedente conforme a lo dispuesto en 

el artículo 2433 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 

de 2021, se procederá a su concesión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 
de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el recurso de apelación presentado por la parte demandada contra 

la sentencia de 30 de septiembre de 2021, de acuerdo con lo expuesto en la parte 

motiva.  

  

                                       
1 Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021: «1. El recurso 

deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 

auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.». 
2 Notificada por correo electrónico el 23 de agosto de 2022. 
3 Artículo 243 del CPACA: «Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces 

[…]». 



Radicado: 11001-33-42-049-2019-00355-00 
Demandante: Diana Marcela Daza 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

 

   
 

Segundo: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta 

el expediente sea remitido al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 
ADEA 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2019-00394-00 

Demandante : Jaime Alberto Peña Casas 

Demandado : Caja Promotora de Vivienda Militar de Policía – Caja Honor  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Subsidio de vivienda 

Actuación : Admite demanda 

 

 

Revisada la demanda interpuesta por el señor Jaime Alberto Peña Casas mediante 

apoderado, se observa que a través de auto del 27 de mayo de 2022 la misma se 

inadmitió y conforme al artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo se solicitó se subsanará la siguiente inconsistencia:  

 

«Cumplir con lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del Proceso, 

por cuanto dentro del poder que se aportó con la demanda contiene 

incompleta la individualización de los actos que pretende se declare su 

nulidad conforme a lo expuesto en las pretensiones de la demanda.» 

 

Ahora bien, dentro del proceso se advierte que el profesional del derecho que 

representaba al demandante era el abogado Luis Alberto Sánchez identificado con 

cédula de ciudadanía 6.751.815 de Tunja y portador de la tarjeta profesional 111.347 

expedida por el C.S de la J., ello da cuenta el poder que obra dentro del expediente 

digital. 

 

Luego, se advierte que a través de escrito del 25 de agosto de 2021 se había 

presentado renuncia de poder por parte del abogado Luis Alberto Sánchez, toda vez 

que el demandante ostenta la calidad de abogado y asumiría la defensa en causa 

propia. El documento se radicó a través de correo electrónico en el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección F, pues el proceso se 

encontraba en conocimiento de este, dirimiendo un conflicto de competencia. 

 

En tal sentido, el señor Jaime Alberto Peña Casas es quien presenta el escrito de 

subsanación el 14 de junio de la presente anualidad relacionando los actos que se 

están demandando, asimismo adjunta su cédula de ciudadanía y su tarjeta profesional 

de abogado con la cual acredita su calidad de profesional en derecho. 



   
 

   
 

 

En ese orden, las causas objeto de estudio que se tuvieron en cuenta en el auto del 

27 de mayo de 2022 se entienden subsanados, toda vez que quien ejerce su defensa 

actúa en causa propia. 

Así las cosas, se  

 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Jaime Alberto Peña Casas en contra de 

Caja Promotora de Vivienda Militar de Policía – Caja Honor.  

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído a la Caja Promotora de Vivienda 

Militar de Policía – Caja Honor, a través de su representante legal, o a quien haga sus 

veces al momento de la presente notificación, conforme lo preceptúa el artículo 199 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, será necesario 

que el secretario remita copia de la demanda y sus anexos como lo indica el numeral 

8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, toda vez que la 

demanda se radicó antes de la modificación de la ley. 

   

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. Advertir al secretario que debe remitirse además del auto admisorio, 

la demanda y sus anexos. 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus 

anexos, conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su 

fijación. 

 



   
 

   
 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021 la parte deberá, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso, caso contrario 

se deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de 

abstenerse el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el 

proceso.  

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co


   
 

   
 

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo – Tener como dirección de notificaciones judicial  Jaipe1012@gmail.com 

que corresponde al abogado Jaime Alberto Peña Casas, identificado con cédula de 

ciudadanía 6.751.815 y portador de la tarjeta profesional 111.347 del Consejo Superior 

de la Judicatura, quien actúa en causa propia. 

  

Décimo primero. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Jaipe1012@gmail.com


   
 

   
 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
ADEA 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00412-00 

Demandante    : Misael Barrios Franco  

Demandado : Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Actuación           : Concede recurso de apelación  

 

 

 

Dentro del término legal1 el apoderado de la parte demandada presentó recurso de 

apelación el 05 de septiembre de 2022, contra la sentencia de 30 de septiembre de 

20212 proferida por este Despacho.   

  

Como quiera que la anterior impugnación es procedente conforme a lo dispuesto en 

el artículo 2433 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 

de 2021, se procederá a su concesión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 
de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el recurso de apelación presentado por la parte demandada contra 

la sentencia de 30 de septiembre de 2021, de acuerdo con lo expuesto en la parte 

motiva.  

  

                                       
1 Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021: «1. El recurso 

deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 

auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.». 
2 Notificada por correo electrónico el 22 de agosto de 2022. 
3 Artículo 243 del CPACA: «Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces 

[…]». 
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Segundo: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta 

el expediente sea remitido al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 
ADEA 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00031-00 

Demandante    : Ruber Fajardo  

Demandado : Nación -Ministerio de Defensa Nacional -Ejército 

Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Reajuste salarial 20% soldados profesionales y prima de 

actividad 

Actuación           : Requiere por última vez 

 

 

Revisado el expediente se tiene que mediante auto del veintidós (22) de febrero de 

dos mil veintidós (2022) se admitió la demanda y en el ordinal octavo de esta 

providencia se requirió a la parte demandada para que durante el  término  de  

traslado de la contestación de la demanda, suministrara  el expediente 

administrativo digitalizado en formato PDF del demandante, que contenga los 

antecedentes que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su 

poder,  so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 

gravísima sancionable, de  conformidad  con  el  artículo  175  (parágrafo  1.°)  del  

Código  de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.     

Vencido el término anterior, se tiene que la entidad demandada no contestó la 

demanda y no aportó el expediente administrativo, por lo que el Despacho llama su 

atención, y reitera que es deber de la entidad aportar la carpeta administrativa del 

demandante, de conformidad con el artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En tal sentido, se requiere por última vez a la entidad demandada para que a 

través de la dirección de personal aporte la totalidad del expediente administrativo 

del demandante, para lo cual se le dará el término máximo de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, para que se alleguen 

estas documentales, so pena de iniciar trámite sancionatorio.  

 

Conforme a lo anterior, este Despacho, 
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RESUELVE 

 

Primero: Por Secretaría, bajo los apremios legales, requerir a la Dirección de 

Personal del  Ministerio de Defensa Nacional -Ejército Nacional, para que dentro de 

los diez (10) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, remita con 

destino al proceso el expediente administrativo del señor Ruber Fajardo 

identificado con cédula de ciudadanía 7.320.782. 

  

Segundo: Advertir que el incumplimiento de la orden impartida en el ordinal primero 

de esta providencia da lugar a iniciar la actuación prevista en el numeral 3.° y 

parágrafo del artículo 44 del Código General del Proceso. 

  

Tercero: Una vez surtido el trámite anterior, ingresar el expediente al despacho para 

lo pertinente, previas las anotaciones a que haya lugar en el sistema “Justicia XXI”.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
ADEA 

 

 

 

 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2020-00176-00 

Demandante : Yeison Daniel Benavides 

Demandado : Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reajuste asignación de retiro 20%, subsidio familiar y prima 

de actividad 

Actuación : Cierra trámite sancionatorio  

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a resolver el trámite sancionatorio iniciado a través de auto del 

7 de abril de 2022, en contra de la Dirección de Personal del Comando General de 

las Fuerzas Militares. 

 

ANTECEDENTES  

 

El 7 de abril de 2022, mediante auto se dispuso iniciar el trámite sancionatorio contra 

el director de personal del Comando General de las Fuerzas Militares por la omisión 

de aportar la documental requerida por este despacho en autos del 1.° de septiembre 

de 2020 y 30 de noviembre de 2021, correspondiente a la certificación en donde se 

indicará la última unidad de servicio del señor Yeison Daniel Benavides, identificado 

con cédula de ciudadanía 11.207.604. 

 

Ahora bien, la entidad demandada, a través de respuesta del 7 de junio de los 

corrientes con radicado 2022306001231391:MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-

COPER enviada a través de correo electrónico el 13 de junio de esta anualidad, rindió 

descargos y allegó la documental requerida, de la cual se advierte lo siguiente: 

 
No. Grado Apellidos y Nombres Documento de 

identidad 

Observaciones 

1. SLP(R.) Daniel Benavides Yeison 11227604 Calidad militar en (01) folio la última 

unidad Batallón de Artillería No.13 GR 

FERNANDO LANDAZABAL 
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CONSIDERACIONES 

   

 

1. Estudio normativo y jurisprudencial del incidente 

 

El artículo 44 del Código General del Proceso (CGP) señala los poderes correccionales 

del Juez, así:  

 

«Artículo 44. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción 

disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: 

1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le 

falten al debido respeto en el ejercicio de sus fu nciones o por razón de ellas. 

2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 

impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 

les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

4. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a los empleadores o representantes legales que 

impidan la comparecencia al despacho judicial de sus trabajadores o 

representados para rendir declaración o atender cualquier otra citación que 

les haga. 

5. Expulsar de las audiencias y diligencias a quienes perturben su curso. 

6. Ordenar que se devuelvan los escritos irrespetuosos contra los 

funcionarios, las partes o terceros. 

7. Los demás que se consagren en la ley. 

 

Parágrafo. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco 

primeros numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto en el 

artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez 

aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta la gravedad de la falta. 

Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por 

medio de incidente que se tramitará en forma independiente de la actuación 

principal del proceso. 

Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, 

que se resolverá de plano.» 

   

Por su parte, el artículo 60 de la Ley Estatutaria de Justicia, dispone:  

 

«Artículo 60A. PODERES DEL JUEZ. <Artículo adicionado por el 

artículo 14 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> Además 

de los casos previstos en los artículos anteriores, el Juez podrá sancionar 

con multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, a las partes del 

proceso, o a sus representantes o abogados, en los siguientes eventos: 

1. Cuando a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 

2. Cuando se utilice el proceso, incidente, trámite especial que haya 

sustituido a este o recurso, para fines claramente ilegales. 

3. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas o 

injustificadamente no suministren oportunamente la información o los 

documentos que estén en su poder y les fueren requeridos en inspección 

judicial, o mediante oficio. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993_pr001.html#59
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1285_2009.html#14
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4. Cuando injustificadamente no presten debida colaboración en la práctica 

de las pruebas y diligencias 

5. Cuando adopten una conducta procesal tendiente a dilatar el proceso o 

por cualquier medio se entorpezca el desarrollo normal del proceso. 

PARÁGRAFO. El Juez tendrá poderes procesales para el impulso oficioso 

de los procesos, cualquiera que sea, y lo adelantará hasta la sentencia si es 

el caso.» 

 

Conforme a las normas citadas, el juez tiene el poder correccional de sancionar con 

multas a empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las 

órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución; se 

obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas o injustificadamente no 

suministren oportunamente la información o los documentos que estén en su poder y 

les fueren requeridos en inspección judicial, o mediante oficio. 

 

Análisis en el caso bajo estudio 

 

El Despacho en varias oportunidades requirió al Comando General de las Fuerzas 

Militares para que aportara con destino a este proceso certificación en donde indicara 

la última unidad de servicio del señor Yeison Daniel Benavides, identificado con cédula 

de ciudadanía 11.207.604. 

 

La entidad de la referencia, a través de oficio enviado por correo electrónico del 13 

de junio de 2022, allegó a este Despacho la respuesta requerida. Por tanto, lo 

ordenado fue satisfecho por la entidad, por lo que se dará por terminado el presente 

incidente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar que la Dirección de Personal del Comando General de las Fuerzas 

Militares, no se encuentra en desacato, de conformidad con lo aquí expuesto. 

 

 

Segundo: Dar por terminado el presente incidente de desacato, conforme a lo 

señalado en la parte motiva.  

 

 

Tercero: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa “Justicia XXI”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
ADEA 
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Bogotá, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2020-00176-00 

Demandante : Yeison Daniel Benavides 

Demandado : Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reajuste asignación de retiro 20%, subsidio familiar y prima 

de actividad 

Actuación : Resuelve medida cautelar 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a resolver la solicitud de medida cautelar de suspensión 

provisional del acto administrativo 20183170879401-MDN-CGFM-COEJC-SEJEC-

JEMGE-COPER-DIPER-1-10 del 15 de mayo de 2018. 

 

ANTECEDENTES 

 

Junto con el escrito de la demanda, el actor solicitó como medida cautelar la 

suspensión provisional del acto administrativo 20183170879401-MDN-CGFM-

COEJC-SEJEC-JEMGE-COPER-DIPER-1-10 del 15 de mayo de 2018, proferido 

por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General Fuerzas Militares – 

Ejército Nacional – Comando de Personal, por medio del cual se niega el 

reconocimiento y pago del subsidio familiar, la diferencia salarial del 20% y prima 

de actividad. 

 

Así mismo, solicitó que como medida cautelar patrimonial, se ordene a la 

demandada cancelar cada una de las mesadas de los derechos demandados. 
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No expuso argumentos para soportar la solicitud, únicamente se encuentra el 

concepto de violación desarrollado en la demanda. 

 

A través del auto proferido por este Despacho el 08 junio de 2022, se ordenó correr 

traslado de la solicitud de la medida, en los términos del artículo 233 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA. 

 

Por su parte, la entidad accionada no se pronunció sobre la solicitud de medida 

cautelar. 

 

CONSIDERACIONES  

 

La suspensión provisional, de conformidad con la reiterada jurisprudencia del 

Consejo de Estado, es una medida precautoria o cautelar, cuya finalidad es hacer 

cesar los efectos jurídicos de un acto administrativo mientras se profiere sentencia 

que decida si este infringe o no las normas superiores que se estiman transgredidas 

de manera manifiesta o prima facie. 

 

De conformidad con el artículo 238 de la Constitución Política, la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo podrá suspender provisionalmente los efectos de los 

actos administrativos susceptibles de impugnación por vía judicial, siempre que se 

satisfagan los requisitos establecidos en el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, así: 

 

«Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión 

provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones 

invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, 

cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 

confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del 

estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente 

se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios 

deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos» (negrilla 

del Despacho). 

 

Sobre el particular, el Consejo de Estado en pronunciamiento de 13 de septiembre 

de 20121, en lo que respecta a la procedencia de la medida cautelar de suspensión 

provisional, precisó:  

 

«La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al 

respecto que: 1º) la procedencia de la suspensión provisional de los efectos de 

un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si la violación de las 

                                       
1 Expediente 11001-03-28-000-2012-00042-00, C.P. Susana Buitrago Valencia. 
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disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece presente, desde esta 

instancia procesal - cuando el proceso apenas comienza-, como conclusión del: 

i) análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 

superiores invocadas como violadas, o, ii) del estudio de las pruebas 

allegadas con la solicitud. 2º) Además, señala que esta medida cautelar se 

debe solicitar, ya con fundamento en el mismo concepto de violación de la 

demanda, o ya en lo que el demandante sustente al respecto en escrito 

separado. 

 

Entonces, lo que en el nuevo Código representa variación significativa en la 

regulación de esta figura jurídico-procesal de la suspensión provisional de los 

efectos del acto administrativo acusado, con relación al estatuto anterior, radica 

en que ahora, la norma da apertura y autoriza al juez administrativo para que, a 

fin de que desde este momento procesal obtenga la percepción de que hay la 

violación normativa alegada, pueda: 1º) realizar análisis entre el acto y las 

normas invocadas como transgredidas, y 2º) que también pueda estudiar las 

pruebas allegadas con la solicitud. 

 

[…] 

 

Ahora bien, no obstante que la nueva regulación como ya se dijo permite que el 

juez previo a pronunciarse sobre la suspensión provisional lleve a cabo análisis 

de la sustentación de la medida y estudie pruebas, ocurre que ante el perentorio 

señalamiento del 2° inciso del artículo 229 del CPACA (Capítulo XI Medidas 

Cautelares- procedencia), conforme al cual: ‘La decisión sobre la medida 

cautelar no implica prejuzgamiento’, es preciso entonces que el juez sea muy 

cauteloso y guarde moderación a fin que el decreto de esta medida 

cautelar no signifique tomar partido definitivo en el juzgamiento del acto 

ni prive a la autoridad pública que lo produjo o al demandado (en el caso el 

elegido o el nombrado cuya designación se acusa), de que ejerzan su derecho 

de defensa y que para la decisión final se consideren sus argumentos y valoren 

sus medios de prueba» (resalta el Despacho). 

 

De lo anterior, se colige que de acuerdo con lo previsto en los artículos 229 a 241 

de la Ley 1437 de 2011, a diferencia de lo contemplado en el anterior Código 

Contencioso Administrativo, la potestad del juez en cuanto al decreto de la medida 

cautelar de suspensión provisional va más allá de la simple confrontación del acto 

demandado con las normas que se consideran infringidas, puesto que, además de 

tal facultad, le es permitido realizar un análisis probatorio a efectos de determinar la 

procedencia o no de dicha medida, siempre que ello no implique prejuzgamiento. 
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Ahora bien, como se anticipó, la parte actora no desarrolló un argumento que 

soporte la medida cautelar, razón por la cual el Despacho procederá a remitirse a 

concepto de violación expuesto en el escrito de demanda. 

 

El apoderado de la parte actora de este proceso realizó un cuadro comparativo 

sobre el desmedro del 20% del salario de los soldados que se vincularon con 

vigencia de la Ley 131 de 1985, y los que se vincularon con posterioridad a esa 

fecha; sobre las partidas computables para la asignación de retiro para los soldados 

profesionales comparado con lo que reciben los oficiales y suboficiales, de acuerdo 

con lo señalado en el Decreto 4433; y sobre la creación y reconocimiento del 

subsidio familiar. Para el efecto, reiteradamente expone la discriminación a la que 

ha sido sujeto en su calidad de soldado profesional, desdeñando así, sus derechos 

fundamentales a la igualdad.  

 

De las pruebas que hasta ahora obran en el expediente, se tiene que el señor Yeison 

Daniel Benavides es soldado profesional, sin que con ello pueda advertir el juzgado 

la necesidad de decretar la medida provisional, pues desde ya no se puede 

determinar que la manera en que se ha venido reconociendo el salario, prima de 

actividad y subsidio familiar se estén conculcando sus derechos fundamentales. 

Para ello, se debe establecer la violación de las normas que sirvieron de fundamento 

a los actos administrativos acusados, por cuanto para dilucidar lo afirmado por el 

accionante, resulta indispensable realizar una serie de valoraciones 

constitucionales, legales, probatorias y ejercicios de técnicas interpretativas que 

permitan desvirtuar o confirmar la legalidad de las decisiones objeto de anulación, 

lo cual es propio de una sentencia de mérito que implica desarrollar un estudio de 

fondo de la controversia.  

 

De manera que, se procederá a negar la solicitud de suspensión provisional del acto 

administrativo 20183170879401-MDN-CGFM-COEJC-SEJEC-JEMGE-COPER-

DIPER-1-10 del 15 de mayo de 2018, proferido por el Ministerio de Defensa 

Nacional – Comando General Fuerzas Militares – Ejército Nacional – Comando de 

Personal, por medio del cual se niega al actor el reconocimiento y pago del subsidio 

familiar, la diferencia salarial del 20% y prima de actividad. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 

RESUELVE  

 

Negar la solicitud de medida cautelar de suspensión provisional del acto 

administrativo 20183170879401-MDN-CGFM-COEJC-SEJEC-JEMGE-COPER-

DIPER-1-10 del 15 de mayo de 2018, proferido por el Ministerio de Defensa 
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Nacional – Comando General Fuerzas Militares – Ejército Nacional – Comando de 

Personal, por medio del cual se niega al actor el reconocimiento y pago del subsidio 

familiar, la diferencia salarial del 20% y prima de actividad, de conformidad con la 

parte motiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
ADEA 
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Expediente : 11001-33-42-049-2020-00182-00 

Demandante : Joan Sebastián Burgos Barreto 

Demandado : Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reajuste asignación de retiro 20%, subsidio familiar y prima 

de actividad 

Actuación : Resuelve medida cautelar 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a resolver la solicitud de medida cautelar de suspensión 

provisional del acto administrativo 20183111827681: MDN-CGFM-COEJC-SEJEC-

JEMGF-COPER-DIPER-1-10 del 25 de septiembre de 2018, proferido por el 

Ministerio de Defensa Nacional – Comando General Fuerzas Militares – Ejército 

Nacional – Comando de Personal. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Junto con el escrito de la demanda, el actor solicitó como medida cautelar la 

suspensión provisional del acto administrativo 20183111827681: MDN-CGFM-

COEJC-SEJEC-JEMGF-COPER-DIPER-1-10 del 25 de septiembre de 2018, 

proferido por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General Fuerzas 

Militares – Ejército Nacional – Comando de Personal por medio del cual se niega al 

actor el reconocimiento del subsidio familiar, y del acto ficto que surgió con ocasión 

del derecho de petición presentado por el señor Joan Sebastián Burgos Barreto el 
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17 de septiembre de 2019 radicado L1CWYWJMBB, por medio del cual se niega el 

reconocimiento de la diferencia salarial del 20% y prima de actividad. 

 

Así mismo, solicitó que como medida cautelar patrimonial, se ordene a la 

demandada cancelar cada una de las mesadas de los derechos demandados. 

 

No expuso argumentos para soportar la solicitud, únicamente se encuentra el 

concepto de violación desarrollado en la demanda. 

 

A través del auto proferido por este Despacho el 29 de junio de 2022, se ordenó 

correr traslado de la solicitud de la medida, en los términos del artículo 233 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA. 

 

Por su parte, la entidad accionada no se pronunció sobre la solicitud de medida 

cautelar. 

 

CONSIDERACIONES  

 

La suspensión provisional, de conformidad con la reiterada jurisprudencia del 

Consejo de Estado, es una medida precautoria o cautelar, cuya finalidad es hacer 

cesar los efectos jurídicos de un acto administrativo mientras se profiere sentencia 

que decida si este infringe o no las normas superiores que se estiman transgredidas 

de manera manifiesta o prima facie. 

 

De conformidad con el artículo 238 de la Constitución Política, la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo podrá suspender provisionalmente los efectos de los 

actos administrativos susceptibles de impugnación por vía judicial, siempre que se 

satisfagan los requisitos establecidos en el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, así: 

 

«Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión 

provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones 

invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, 

cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 

confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del 

estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente 

se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios 

deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos» (negrilla 

del Despacho). 
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Sobre el particular, el Consejo de Estado en pronunciamiento de 13 de septiembre 

de 20121, en lo que respecta a la procedencia de la medida cautelar de suspensión 

provisional, precisó:  

 

«La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al 

respecto que: 1º) la procedencia de la suspensión provisional de los efectos de 

un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si la violación de las 

disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece presente, desde esta 

instancia procesal - cuando el proceso apenas comienza-, como conclusión del: 

i) análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 

superiores invocadas como violadas, o, ii) del estudio de las pruebas 

allegadas con la solicitud. 2º) Además, señala que esta medida cautelar se 

debe solicitar, ya con fundamento en el mismo concepto de violación de la 

demanda, o ya en lo que el demandante sustente al respecto en escrito 

separado. 

 

Entonces, lo que en el nuevo Código representa variación significativa en la 

regulación de esta figura jurídico-procesal de la suspensión provisional de los 

efectos del acto administrativo acusado, con relación al estatuto anterior, radica 

en que ahora, la norma da apertura y autoriza al juez administrativo para que, a 

fin de que desde este momento procesal obtenga la percepción de que hay la 

violación normativa alegada, pueda: 1º) realizar análisis entre el acto y las 

normas invocadas como transgredidas, y 2º) que también pueda estudiar las 

pruebas allegadas con la solicitud. 

 

[…] 

 

Ahora bien, no obstante que la nueva regulación como ya se dijo permite que el 

juez previo a pronunciarse sobre la suspensión provisional lleve a cabo análisis 

de la sustentación de la medida y estudie pruebas, ocurre que ante el perentorio 

señalamiento del 2° inciso del artículo 229 del CPACA (Capítulo XI Medidas 

Cautelares- procedencia), conforme al cual: ‘La decisión sobre la medida 

cautelar no implica prejuzgamiento’, es preciso entonces que el juez sea muy 

cauteloso y guarde moderación a fin que el decreto de esta medida 

cautelar no signifique tomar partido definitivo en el juzgamiento del acto 

ni prive a la autoridad pública que lo produjo o al demandado (en el caso el 

elegido o el nombrado cuya designación se acusa), de que ejerzan su derecho 

de defensa y que para la decisión final se consideren sus argumentos y valoren 

sus medios de prueba» (resalta el Despacho). 

 

De lo anterior, se colige que de acuerdo con lo previsto en los artículos 229 a 241 

de la Ley 1437 de 2011, a diferencia de lo contemplado en el anterior Código 

                                       
1 Expediente 11001-03-28-000-2012-00042-00, C.P. Susana Buitrago Valencia. 
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Contencioso Administrativo, la potestad del juez en cuanto al decreto de la medida 

cautelar de suspensión provisional va más allá de la simple confrontación del acto 

demandado con las normas que se consideran infringidas, puesto que, además de 

tal facultad, le es permitido realizar un análisis probatorio a efectos de determinar la 

procedencia o no de dicha medida, siempre que ello no implique prejuzgamiento. 

 

Ahora bien, como se anticipó, la parte actora no desarrolló un argumento que 

soporte la medida cautelar, razón por la cual el Despacho procederá a remitirse a 

concepto de violación expuesto en el escrito de demanda. 

 

El apoderado de la parte actora de este proceso realizó un cuadro comparativo 

sobre el desmedro del 20% del salario de los soldados que se vincularon con 

vigencia de la Ley 131 de 1985, y los que se vincularon con posterioridad a esa 

fecha; sobre las partidas computables para la asignación de retiro para los soldados 

profesionales comparado con lo que reciben los oficiales y suboficiales, de acuerdo 

a lo señalado en el Decreto 4433; y sobre la creación y reconocimiento del subsidio 

familiar. Para el efecto, reiteradamente expone la discriminación a la que ha sido 

sujeto en su calidad de soldado profesional, desdeñando así, sus derechos 

fundamentales a la igualdad.  

 

De las pruebas que hasta ahora obran en el expediente, se tiene que el señor Joan 

Sebastián Burgos Barreto  es soldado profesional, sin que con ello pueda advertir 

el juzgado la necesidad de decretar la medida provisional, pues desde ya no se 

puede determinar que la manera en que se ha venido reconociendo el salario, prima 

de actividad y subsidio familiar se estén calculando sus derechos fundamentales. 

Para ello, se debe establecer la violación de las normas que sirvieron de fundamento 

a los actos administrativos acusados, por cuanto para dilucidar lo afirmado por el 

accionante, resulta indispensable realizar una serie de valoraciones 

constitucionales, legales, probatorias y ejercicios de técnicas interpretativas que 

permitan desvirtuar o confirmar la legalidad de las decisiones objeto de anulación, 

lo cual es propio de una sentencia de mérito que implica desarrollar un estudio de 

fondo de la controversia.  

 

De manera que, se procederá a negar la solicitud de suspensión provisional del acto 

administrativo 20183111827681: MDN-CGFM-COEJC-SEJEC-JEMGF-COPER-

DIPER-1-10 del 25 de septiembre de 2018, proferido por el Ministerio de Defensa 

Nacional – Comando General Fuerzas Militares – Ejército Nacional – Comando de 

Personal, y del acto ficto que surgió con ocasión del derecho de petición presentado 

por el señor Joan Sebastián Burgos Barreto el 17 de septiembre 2019 radicado 

L1CWYWJMBB, por medio del cual se niega la diferencia salarial del 20% y prima 

de actividad. 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 

RESUELVE  

 

Negar la solicitud de medida cautelar de suspensión provisional del acto 

administrativo 20183111827681: MDN-CGFM-COEJC-SEJEC-JEMGF-COPER-

DIPER-1-10 del 25 de septiembre de 2018, proferido por el Ministerio de Defensa 

Nacional – Comando General Fuerzas Militares – Ejército Nacional – Comando de 

Personal que negó al actor el reconocimiento del subsidio familiar, y del acto ficto 

que surgió con ocasión del derecho de petición presentado por el señor Joan 

Sebastián Burgos Barreto  el 17 de septiembre de 2019 radicado L1CWYWJMBB, 

por medio del cual se niega el reconocimiento de la diferencia salarial del 20% y 

prima de actividad, de conformidad con la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
ADEA 
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Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00283-00 

Demandante    : Ricardo Alfonso García   

Demandado : Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Reconocimiento pensión especial de vejez por alto riesgo 

Actuación           : Auto Niega decreto de pruebas, fija litigio y corre traslado 

para alegar de conclusión. 

 
 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, toda vez que mediante auto del 

28 de febrero de 2022 se resolvieron las excepciones propuestas por la entidad 

demandada, y vencido el término para interponer recursos frente a esta decisión las 

partes guardaron silencio. Por lo que una vez agotada esa etapa procesal, es del 

caso pronunciarse sobre si el proceso cumple con las condiciones para dictar 

sentencia anticipada. 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

1. De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber: 

 

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
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c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 

litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 

sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 

ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 

para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 

código.  

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 

colusión.  

 

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 

la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 

manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.  

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.» 

 

En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia anticipada.    

 

1.1. Caso Concreto 
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Revisado el proceso de la referencia, se observa que la demanda fue admitida el 28 

de febrero de 2022, luego de realizadas las respectivas notificaciones, la entidad 

contestó la demanda, sin que se evidencie la existencia de excepciones previas 

pendientes por resolver.  

 

A través de auto del 28 de julio de 2022 se requirió a la Administradora Colombiana 

de Pensiones – Colpensiones para que aportara el expediente administrativo del 

demandante, toda vez que el mismo no se aportó con la contestación de la 

demanda. El 26 de agosto de los corrientes se atendió la solicitud para lo cual se 

radicó la documental. Sin embargo, no se evidencia que la entidad diera 

cumplimiento al traslado de que trata el artículo 186 del CPACA, por lo cual a través 

de Secretaría del Despacho se efectuó el mismo. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a las pruebas, se tiene que la parte demandante en 

su escrito de la demanda solicitó las siguientes: 

 

1. Requerir a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

para que aporte: 

a) Expediente administrativo 

b) Reporte de semanas cotizadas en el sistema tradicional antes de 1995 

c) Historia Laboral Completa del demandante en donde consten los aportes 

por alto riesgo. 

2. Ordenar al representante legal de la entidad demandada, rendir informe 

escrito bajo la gravedad de juramento sobre los hechos de la demanda, 

conforme al artículo 217 del CPACA. 

 

Empero, analizados los documentos aportados con la demanda, se concluye que 

con ellos es posible proferir fallo de fondo, por lo que se negará el decreto de las 

pruebas solicitadas, sobre las pruebas documentales del numeral 1., por cuanto 

las pruebas que solicita ya reposan dentro del expediente administrativo que 

aportó la entidad en atención al requerimiento que se le realizó por auto del 28 de 

julio de 2022. 

 

En lo que respecta a la declaración del representante legal de la entidad, es 

pertinente indicar que esta prueba tiende a buscar la confesión de los hechos; luego 

el artículo 217 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, prohíbe la confesión de estas autoridades, no obstante, en los casos 

en los cuales se evidencie una relación directa de este, con los hechos que se 

debaten se permite su decreto. Sin embargo, en el presente caso no ocurre esta 

situación, razón por la cual se niega el decreto de esta prueba.  

 

En la contestación de la demanda, no se advierte que la parte demandada hubiese 

solicitado el decreto de ninguna prueba. 

 

En ese orden de ideas, sería del caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial 

de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. No obstante, la actuación guarda correspondencia con 
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lo preceptuado en el literal d) del numeral primero del artículo 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este despacho dictar 

sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin 

de adecuar el trámite a la citada ley. 

 

1.2. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia: 

 

(i) Se incorporarán las pruebas allegadas, admitiendo las documentales 

presentadas por la parte demandante con la demanda y las allegadas por 

la entidad accionada en atención al requerimiento que se efectuó de los 

antecedentes administrativos.  

 

(ii) Se negará el decreto de las pruebas solicitadas por la parte demandante 

de acuerdo con los argumentos expuestos. 

 

(iii) Se fijará el litigio consistente en: 

 

(a) Determinar si hay lugar, o no, a que se declare la nulidad de los 

actos administrativos censurados. 

(b) Establecer si al señor Ricardo Alfonso García, le asiste el derecho 

al reconocimiento y pago de la pensión especial de vejez de alto riesgo, 

junto al restablecimiento que solicitó en las pretensiones de la demanda. 

 

(iv) Se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad 

de tener acceso a los documentos necesarios para presentar sus alegatos 

de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el 

término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio 

Público podrá rendir su concepto.  

 

(v) Surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por escrito. 

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, se resalta que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre la anterior fijación del litigio u objeto 

de controversia, el cual es eminentemente provisional, por cuanto, después de leer 

las alegaciones y al momento de proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la 

posibilidad de adición, aclaración o precisión de los problemas jurídicos. Esta 

fijación del litigio se hace como mero indicativo para las alegaciones que han de 

presentar las partes. 

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 
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artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 

en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 

judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 

información recibida, a través de este medio.  

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 

sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 

este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. 

Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

[…]» 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, 

o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que puedan validar los 

documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE  

 

Primero: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda. Asimismo, se incorpora el 

expediente administrativo del demandante que se aportó el 26 de agosto de 2022. 

 

Segundo: Negar el decreto de las pruebas solicitadas por el demandante, de 

acuerdo con lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

Tercero: Fijar el litigio conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

Cuarto: Vencido el término para interponer recursos contra la negativa de decretar 

las pruebas solicitadas por la parte demandante, por Secretaría correr traslado a 

las partes para alegar de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la 

                                                           
1 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA 
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notificación de esta providencia, término dentro del cual también podrá la agente del 

Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

Quinto: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Sexto: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el inciso 2.° 

del artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al 

envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a 

esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el 

expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 

contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

Octavo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
ADEA 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00-065-00 

Demandante : Clara Inés Figueredo Báez  

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La Previsora S.A y Secretaría de Educación de 

Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Descuentos del 12% sobre las mesadas adicionales 

Actuación : Auto fija fecha de audiencia inicial  

 

 

ASUNTO 

 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

1. Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

La entidad a través de su apoderado judicial propuso como excepciones: (i) falta de 

legitimación en la causa por pasiva de las entidades que representa (ii) inexistencia 

del derecho invocado por disposición expresa constitucional; (iii) legalidad de los 

actos administrativos atacados de nulidad; (iv) improcedencia de la indexación de 

las sumas de dinero pretendidas; (v) improcedencia de condena en costas; (vi) 

excepción genérica. 

 

La Secretaría del Despacho en cumplimiento de lo previsto en el artículo 201 A del 

C.P.A.C.A, corrió traslado de las excepciones, la parte demandante guardó silencio 

sobre las excepciones propuestas.  

 

 

2.Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

La entidad propuso como excepciones: (i) falta de legitimación en la causa por 

pasiva; (ii) legalidad de los actos acusados (iii) prescripción; (iv) la genérica o 

innominada. 

 

En atención al artículo 201A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, 

la Secretaría del Despacho corrió traslado de las excepciones. Sin pronunciamiento 

de la parte demandante. 

 

 

Ahora bien, en lo que respecta a las excepción de falta de legitimación en la causa 
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propuesta por las entidades, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 

175 del CPACA modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, consagró que 

las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 

fundadas mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011,  y que los únicos medios 

exceptivos que se resuelven antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son 

las excepciones previas, luego  una vez revisada la relación del artículo 100 del CGP, 

se concluye que la excepción propuesta no se encuentra incluida dentro las 

excepciones genuinamente previas de la mencionada disposición. 

 

Asimismo, el Despacho no avizora la configuración de ningún medio exceptivo que 

tenga el carácter de previo que deba resolverse en esta etapa procesal, por lo cual 

se continuará con la siguiente etapa procesal.  

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

El artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 

2011, en el que se estableció:  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 
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sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el jueves veintinueve (29) de 

septiembre de 2022 a las 09:00 a.m. a través de medios virtuales, con fundamento 

en el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código 

General del Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generara un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 

conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados previo a la diligencia.  
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- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su contestación 

o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo oficial del 

Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

- Reconocimiento de personería 

 

1. Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho encuentra pertinente 

reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 

250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado principal de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Así mismo, se reconocerá personería a la abogada Gina Paola García Flórez, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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profesional 366.593 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la demandada. 

 

2. Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

De igual firma, por cumplir con los presupuestos señalados en el artículo 74 del 

Código General del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

encuentra pertinente reconocer personería para actuar al abogado Carlos José 

Herrera Castañeda, identificado con cédula de ciudadanía 79.954.623 y portador de 

la tarjeta profesional 141.955 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

representante legal de la firma Herrera y Jiménez Consultores  Legales S.A.S. para 

que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero: Tener por contestada la demanda por la Nación – Ministerio de Educación 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora 

S.A. y la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.  

 

Segundo: Señalar el día jueves veintinueve (29) de septiembre de 2022 a las 

09:00 a.m., a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán 

asistir las partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo 

de carácter obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

Tercero: Reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.991 y portador de la tarjeta profesional 

250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado principal de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Cuarto: Reconocer personería adjetiva a la abogada Gina Paola García Flórez, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta 

profesional 366.593 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Quinto: Reconocer personería para actuar al abogado Carlos José Herrera 

Castañeda, identificado con cédula de ciudadanía 79.954.623 y portador de la 

tarjeta profesional 141.955 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

representante legal de la firma Herrera y Jiménez Consultores Legales S.A.S para 

que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

Sexto: Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo 

dispuesto en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    
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Séptimo: Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
ADEA 
 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00279-00 

Demandante : Héctor Adonis Girón Fajardo 

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora   

S. A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción por mora - Ley 50 de 1990 

Actuación : Admite demanda 

 

Por satisfacer los requisitos de ley, se resuelve: 

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Héctor Adonis Girón Fajardo en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio - La Fiduprevisora S. A. y - Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora 

S. A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C., a través de su representante legal, o 

a quien haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo preceptúa 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no 

será necesario que el secretario remita copia de la demanda y sus anexos como lo 

indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

   

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir al secretario que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y sus 

anexos. 
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Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

la parte deberá, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 

 



Expediente: 11001-33-42-049-2022-00279-00 
Demandante: Héctor Adonis Girón Fajardo 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, cuya 

vigencia quedó parmente por medio de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se 

deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse 

el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.   

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. - Las demandadas deberán suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a las partes demandadas para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo - Reconocer personería a la abogada Samara Alejandra Zambrano Villada, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.020.757.608 y portadora de la tarjeta 

profesional 289.231 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. Teniendo 

como dirección para las notificaciones judiciales 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  

  

Décimo primero - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
ADEA 

 

 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com


   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00286-00 

Demandante : Maribel Flórez Prieto 

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora   

S. A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción por mora - Ley 50 de 1990 

Actuación : Admite demanda 

 

Por satisfacer los requisitos de ley, se resuelve: 

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Maribel Flórez Prieto en contra de la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - La Fiduprevisora S. A. y - Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora 

S. A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C., a través de su representante legal, o 

a quien haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo preceptúa 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no 

será necesario que el secretario remita copia de la demanda y sus anexos como lo 

indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

   

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir al secretario que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y sus 

anexos. 



Expediente: 11001-33-42-049-2022-00286-00 
Demandante: Maribel Flórez Prieto 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

la parte deberá, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 

 



Expediente: 11001-33-42-049-2022-00286-00 
Demandante: Maribel Flórez Prieto 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, cuya 

vigencia quedó parmente por medio de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se 

deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse 

el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.   

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. - Las demandadas deberán suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a la partes demandadas para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo - Reconocer personería al abogado Miguel Arcángel Sánchez Cristancho, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.911.204 y portador de la tarjeta profesional 

205.059 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la 

parte demandante en los términos del poder conferido. Teniendo como dirección para 

las notificaciones judiciales miguel.abcolpen@gmail.com    

  

Décimo primero - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
ADEA 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00294-00 

Demandante : Jairo Mosquera Perea 

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora   

S. A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción por mora - Ley 50 de 1990 

Actuación : Admite demanda 

 

Por satisfacer los requisitos de ley, se resuelve: 

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Jairo Mosquera Perea en contra de la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - La Fiduprevisora S. A. y - Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora 

S. A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C., a través de su representante legal, o 

a quien haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo preceptúa 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no 

será necesario que el secretario remita copia de la demanda y sus anexos como lo 

indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

   

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir al secretario que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y sus 

anexos. 
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Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

la parte deberá, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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Demandante: Jairo Mosquera Perea 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, cuya 

vigencia quedó parmente por medio de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se 

deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse 

el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.   

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. - Las demandadas deberán suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a la partes demandadas para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo - Reconocer personería a la abogada Samara Alejandra Zambrano Villada, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.020.757.608 y portadora de la tarjeta 

profesional 289.231 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. Teniendo 

como dirección para las notificaciones judiciales 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  

  

Décimo primero - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
ADEA 

 

 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00297-00 

Demandante : Luz Andrea Velandia Forero  

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora   

S. A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción moratoria  

Actuación : Admite demanda 

 

Por satisfacer los requisitos de ley, se resuelve: 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Luz Andrea Velandia Forero en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio - La Fiduprevisora S. A. y - Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora 

S. A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C., a través de su representante legal, o 

a quien haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo preceptúa 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no 

será necesario que el secretario remita copia de la demanda y sus anexos como lo 

indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

   

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir al secretario que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y sus 

anexos. 
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Demandante: Luz Andrea Velandia Forero 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

la parte deberá, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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 Remitir la contestación de la demanda al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, cuya 

vigencia quedó parmente por medio de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se 

deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse 

el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.   

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. - Las demandadas deberán suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a la partes demandadas para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo - Reconocer personería al abogado Jhon Fredy Bermúdez Ortiz, identificado 

con cédula de ciudadanía 74.244.563 y portador de la tarjeta profesional 233.050 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. Teniendo como dirección para las 

notificaciones judiciales proteccionjuridicadecolombia@gmail.com   

  

Décimo primero - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
ADEA 

 

 

 

 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00300-00 

Demandante : Betty Jiménez Pinilla 

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S. A. 

y Secretaría de Educación de Bogotá D.C.  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción mora- Ley 50 de 1990 

Actuación : Inadmite demanda 

 

Revisada la demanda interpuesta por la señora Betty Jiménez Pinilla, mediante 

apoderada, el Despacho observa que es necesario que la misma sea subsanada 

respecto de la siguiente inconsistencia: 

 

- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del Proceso, por 

cuanto dentro del poder que se aportó con la demanda contiene incompleta la 

individualización de los actos que pretende se declare su nulidad conforme a lo 

expuesto en las pretensiones de la demanda. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda formulada por la señora Betty Jiménez Pinilla, conforme a la 

preceptiva del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 

de la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane la inconsistencia 

advertida en la parte motiva. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
ADEA 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00301-00 

Demandante    : Fanny Vargas Hernández  

Demandado : Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Bonificación Judicial  

Actuación           : Declara impedimento / Remite a Juzgado Administrativo 

Transitorio del Circuito de Bogotá 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, encuentra la suscrita que se 

encuentra impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.   

 

I. ANTECEDENTES 

La señora Fanny Vargas Hernández, por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurado 

contra la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pretende, 

entre otras, se declare la nulidad de los actos administrativos, mediante los cuales 

el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Bogotá negó el 

reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial de que trata el Decreto 0383 de 

2013 y como factor salarial para liquidación de prestaciones sociales.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

 

                                                 
1
 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de Procedimiento 

Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 del Código General del 
Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento  Civil fue reemplazado por el artículo 141 del Código General del 
Proceso. 



Expediente: 11001-33-42-049-2022-00-301-00 
Demandante: Fanny Vargas Hernández  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

2 

 

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

(…)” Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado.» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo 

y lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales 

de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se 

fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que 

resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 

expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 

impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente 

para que el mismo juez continúe con el asunto. […]» 

 

A su vez, el Código Único Disciplinario aplicable a los servidores públicos y 

consagrado en la Ley 734 de 2002, al regular el régimen aplicable a los funcionarios 

de la Rama Judicial en el artículo 196 determina que constituye falta disciplinaria, 

entre otros, la inobservancia de los impedimentos y conflicto de intereses previstos 

en la Constitución, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y demás leyes, 

así: 

 

«[…] Artículo 196. falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y da 

lugar a acción e imposición de la sanción correspondiente el 

incumplimiento de los deberes y prohibiciones, la incursión en las 

inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflictos de 

intereses previstos en la Constitución, en la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia y demás leyes. Constituyen faltas 

gravísimas las contempladas en este código. […]» –Negrillas y 

subrayas fuera de texto. 

 

Por su parte, en la misma codificación como regla general de obligatorio 

cumplimiento para los servidores públicos, se establece: 
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«[…] Artículo 40. Conflicto de intereses. Todo servidor público 

deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga 

interés particular y directo en su regulación, gestión, control o 

decisión,  

[…]. 

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en 

conflicto con un interés particular y directo del servidor público 

deberá declararse impedido.  

 

[…]» Negrillas y subrayas fuera de texto 

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

383 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los jueces de 

circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita Juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo 

llegar a tener interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de 

la bonificación judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la 

liquidación de mis prestaciones como Juez de Circuito, situación similar a la que se 

debate en el proceso de la referencia. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 

primero del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo 

Contencioso Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez 

que sigue en turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en 

atención a que el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de 2022, en su artículo 3.° creó tres Juzgados 

Administrativos Transitorios en Bogotá a partir del 7 de febrero de esta anualidad, 

siendo su finalidad la de conocer los procesos provenientes de las reclamaciones 

salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y demás entidades con 

régimen similar, se procede a ordenar la remisión del presente asunto a los mismos 

para lo de su competencia.  

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en 

los que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo 

en las funciones secretariales a los juzgados creados. 

 

 

RESUELVE 
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Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. - Por Secretaría, remitir el expediente al Juzgado Tercero Transitorio 

Administrativo de Bogotá, para lo de su competencia. 

 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

 

JUEZ 
 

ADEA 

 

 

 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00306-00 

Demandante : Gemmy Soraya Carvajal Acevedo 

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora   

S. A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción por mora - Ley 50 de 1990 

Actuación : Admite demanda 

 

Por satisfacer los requisitos de ley, se resuelve: 

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Gemmy Soraya Carvajal Acevedo en contra 

de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora S. A. y - Secretaría de Educación de Bogotá 

D.C. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora 

S. A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C., a través de su representante legal, o 

a quien haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo preceptúa 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no 

será necesario que el secretario remita copia de la demanda y sus anexos como lo 

indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

   

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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Advertir al secretario que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y sus 

anexos. 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

la parte deberá, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, cuya 

vigencia quedó parmente por medio de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se 

deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse 

el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.   

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. - Las demandadas deberán suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a la partes demandadas para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Expediente: 11001-33-42-049-2022-00306-00 
Demandante: Gemmy Soraya Carvajal Acevedo 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo - Reconocer personería a la abogada Samara Alejandra Zambrano Villada, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.020.757.608 y portadora de la tarjeta 

profesional 289.231 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. Teniendo 

como dirección para las notificaciones judiciales 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  

  

Décimo primero - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
ADEA 
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